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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid –Cundinamarca veintiocho (28) de febrero 

dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO  254304003001-2023-00281-00 

PROCESO  EJECUTIVA  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A ANTES 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y 
VIVIENDA “DAVIVIENDA” Número de NIT 

8600343137 

DEMANDADO RODRIGUEZ SILVA CATALINA Y ROJAS GARCIA 
ROLANDO, 

 
 
PRIMERO.- Se agrega el despacho comisorio que 

antecede, debidamente diligenciado al expediente para que obre en 
autos y conste.   

 
Se pone en conocimiento de las partes y se ordena que 

permanezca en secretaría por el término y para los fines de que trata el 
artículo 40 del Código General del Proceso.  

 

Requiérase al secuestre para que en el término de diez 
(10) días para que rinda los informes a que por ley está obligado, al igual 
que cuentas mensualmente. Art. 51del Código General del Proceso 

 
SEGUNDO.- Conforme al numeral 2, art 444 del Código 

General del Proceso, córrase traslado a la parte PASIVA, por 10 días, del 
avaluó presentado por el demandante.  

 
 El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º 

del artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del 

Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo de los 
memoriales que preceden, a su contraparte, junto a sus anexos. 

  

TERCERO Se agrega al expediente para que obre en 
autos el oficio de EMBARGO de remanentes, teniéndolo en cuenta en la 
debida oportunidad1.  
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Comuníquese mediante oficio a la entidad respectiva  
 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la 

dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 
 
 CUARTO. - Sin objetarse y ajustada al mandamiento 

de pago y la sentencia, se aprueba la liquidación del crédito elaborada 
por la parte actora. 

 

Verifíquense los títulos judiciales solicitados, en caso de 
existir, entréguense a la parte demandante hasta por el monto 
aprobado en la liquidación del crédito y costas. Déjense las constancias 
del caso.- 

 
De conformidad con el artículo 13 y 14 del Acuerdo 

PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021, y numeral 5 de la circular 

PCSJC21-15 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena los 
pagos de títulos deberán siempre ser “tramitadas a través de la 
funcionalidad de pago con abono a cuenta” en consecuencia, se 

requiere al actor, para que allegue certificación bancaria , donde se 
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registre el número de cuenta, y correo electrónico asociado a la 

cuenta del titular, para realizar el pago  
 
NOTIFIQUESE 
 

El juez, 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

 
 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 36 hoy 29-02-2024 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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